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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA QUINDIO 
 
 

Armenia, Q., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Se pone en conocimiento de la parte demandante señor César Augusto Briceño Salas, 

la respuesta al requerimiento remitido por la demandada señora Sara Carolina Arias 

Cardona, a través de su apoderado judicial, el cual obra en el ordinal 211 del expediente 

digital, que consta de 19 folios. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados del Circuito y Familia, entérese 

de esta decisión al señor César Augusto Briceño Salas Email cabsca91@gmail.com . 

remitiéndole la documentación contenida en el ordinal 211 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Carmenza Herrera Correa  
Juez 
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